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BLES 
.xaccioneB

Las Leyes obligan es la Península, Islas adyacentes. Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la' legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente,- s Alcaldes y Secretarios reciban este 
,_ ge fije un ejemplar en el sitio de cos-Bo l e t ín  Of ic ia l  disponuuo . , . . .

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los señpres Secretarios .cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. - .

SECCION PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

Resolución de la Dirección Génerai 
d-? MminisLrrc-ión Local por la que 

•se hace pública la relación de pun
tuaciones formada por el Tribunal 
calincadcr constituido para valorar 
lo$ méritos de los funcionarios que
pan tomado parte en el concurso 
convocado por la Dirección General

- de Administración Local en 22 de 
noviembre de 1960 (“Boletín Oficial 
del Estado” de I de diciembre) 
para proveer en propiedad plazas 
vacantes de Depositarios de Fondos 
de Administración Local.

Pugés Gallach, José 5,23.
Dueñas Fernández, Antonio, 5,06.
Pi/arré Riera, Mario, 4,8'625. -
Ballesta Ruano, Vicente, 4,71. 
López Escudero, Angel, 4,2275.
Serrano Sánchez, Carmelo, 4,15.
Tin co de Castilla- Torre, Felipe, 4,12.
Díaz de Lope-D’íaz Gcnzález-Calero,. 

José, 4,10.
Leach Albert, Federico, 4,02.
Corona de la Torre, Laureano, 3,935.
García Hipólito, Francisco_ de Asís, 

3,875.
Hernangómez M'aganto, Tomás, 3,64 
Remero Mendoza,' Pedro, 3,61. p 
Usón Duch, Luis, 3,52.
González Ossorio, Camilo,' 3,41. 
Sánchez Martínez de Osaba, Luis Ma

ría, 3,3475. •
Falcón Suárez', Miguel, 3,305.
Pc íc z Marrero,, Lorenzo, 3,2725.
Pallarés Furriel, Luis, 3,215.
Doménech Escrivá, Fernando, 3,21

Román Gil, Isidoro, 3,20.
Garrió Ritra, José Alberto, 3,20. 
Rodrigo Carratalá, Agustín, 3,20. 
Frómesta Sanz, Tomás, 3,1825. 
Estrades M'as, Bartolomé, 3,15. 
Fernández Poyatos, José, 3,11.. 
Boadilla Torés, Alejandro, 3,0675. 
Franco Morales, Alfonso, 3,0675. 
Betrán Martínez, Pedro Ramón, 3,02. 
Cabello Pérez, Ismael, 3,01.
Ponte Mosquera, Antonio, 3,01. 
Gucrdi.cla Sapena, Guillermo, 3,01. 
Chacón Miras, Antonio, 3,00.
Barrionuevo Oronda, José Antonio, 

2,9-1.
Hérvada Alonso, Federico, 2,92.
Juan Cremades, Antonio, 2,92 
Gago Otero, Pablo, 2,92. .
Castro Carballeira, ‘ Robustiano de, 

2,91.
Gil Velasco, Ismael, 2,91.
Carral Galván, Joséj 2,91.
Fcnt Macias, José Luis, 2,91.
Ccrtés Junzcadel!a, Santiago, 2,91. 
Mcreno López, Felipe, 2 91. 
Sánchez Tapiz, José, 2,91.
Moreno García, Marcelino C., 2^91. 
Fcntán Cortés, Guillermo, 2,91. '
Sagredc Miguel, José Luis, 2,90.
Serrano Grimal, Balbino, 2,90.
Pérez Sala, Juan Ignacio, 2,90. 
Pcl Meana, Jos\Luis, 2,90.
Rey Abal, Santiago Laureano, 2,90. . 
G tiérrez Bermúdez/ Manuel, 2,90. 
Muñoz Moñux5 José Luis, 2,8775. 
García Pérez, José Luis, 2,865. 
Arenas Vicedo, Carlos José, 2,835. 
Lazcanc Escudero, Francisco, 2,7925. 
Pérez Bachiller, Ramón, 2,72: 
Fclanco de Castre, Fidel, 2,72. ' 
Ginés -Galcerá,^Miguel, 2,71. 
Gimeno Goiízalves, Ramón, 2,71. 
.Minguiión- Cantar- ro, Manuel, 2,71.

Martin Casares, Ignacio, 2,71. 
Caballero Roque, Antonio, 2,71. 
M'arín Sierra, Jesús, 2,70.
Sanz Larrea, José María, 2,70. 
González Alcalde, Faustino, 2,69. 
Higelnio Alvarez, Emeterio, 2,55.
Vila Canut; Enrique, 2,55.
Ferrer Benimeli, Vicente, 235. , 
pea Cebrián, José, 2,51.
Suárez Robledal, Juan Antonio, 2,495. 
Olmo Fernández, José María del, 2,49. 
Castro Ureña, Santiago de, 2,46. 
Fuentes Roig, José, 2,36. .
Escudero Calderón, Juventino, 2,35. 
Sanclemente Montes, Jaime, 2,35. 
Chamorro Villadangos, José, 2,35. 
Hernáiz González, José Luis, 2,35. 
Rio Gil, Rafael del, 2,34.
Casas RuLz, Angel, 2,34. .
Verges Homet, Juan, 1,84.

ResoluGíóo de la Dirección General 
de Administración Local en el con
curso Convocado por Orden de 22 
de noviembre de 1960 (“Boletín Ofi
cial del Estado” de 1 de diciembre) 
para proveer en propiedad plazas 
vacantes de Depositarios de Fondos 

; de Administración Local.

En uso de las atribuciones que le 
confiere el texto refundido de la Ley 
de-Régimen Local de 24 de junio de 
1955'; Reglamento de 30 de mayo de 
1952, modificado por Decreto de 20 
de mayo de 1958, y en resolución del' 
concurso convocado al efecto,

Esta Dirección General ha acorda
do publicar los nombramientos pro
visionales de depositarios de Fondos

Administración Local, para las pla
zas que a continuación se relacionan:
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Primera categoría
Ayuntamiento de Vitoria (Alava), 

don G illermo Eontán Cortés.
Diputación Provincial de Almería, 

0. Vicente .Ballesta Ruano.
Ayuntamiento de Almería, don Isi

doro Román Gil.
Diputado Provincial de Baleares, 

don Luis Sánchez Martínez de Osaba. 
Ayuntamiento de Badaloná (Barce

lona), don José" Pugés Gallach.
Ayuntamiento de Jerez de la Fron

tera (Cádiz), don Angel López Escu
dero. .

Ayuntamiento de Castellón, don Gui
llermo Guardiola Sapena.

Diputación Provincial de La Coru- 
fra, D. Alejanc’ro Boadilla Tores.

Ayuntamiento de La Coruña, don 
Antonio Ponte Mosquera. 7'T

Ayuntamiento de La Coruña, don 
Ismael Cabello Pérez.

Ayuntamiento de Huelva, don 15? 
nació Martin Casares. - ,

Diputación Provincial de Huesca, 
den Luis Pallarés Furriel.

Diputación Provincial de León, don 
1 aureano Corona de la Torre. •

Diputación Provincial de Lérida, 
r don José Fernández Poyatos.

Ayuntamiento de Logroño, don Fe- 
dciico Leach Albert.

Ayuntamiento de Melilla (Málaga), 
c'cn Felipe Moreno López.

Diputación Provincial de Orense, 
dtn José Sánchez Tapiz.

Ayuntamiento de Orense, don José 
Carral Galván.

Ayuntamiento de Oviedo, don Cami
lo González Ossorio.

Diputación Provincial dé Falencia 
don Federico Hervada Alonso.

Ayuntamiento de Las Palmas, don 
Miguel Falcón Suárez.

Ayuntamiento de Salamanca, don 
Ismael Gil Velasco.

Ayuntamiento de Segovia, don José 
Garrió Riera.

Diputación Provincial de Tarrago
na, don Fernando Doménech Escrivá.

Diputación Provincial de Teruel, don 
José Muñoz Moñux. "

Diputación Provincial d^ Toledo, 
don Antonio Dueñas Fernández.
.Ayuntamiento de Toledo, don José 

Luis Font Maclas. '
Diputación Provincial de Zamora, 

don José Sagredo Miguel.

Segunda categoría
Diputación Provincial de Albacete, 

don Agustín Rodrigo Carratalá.
Ayuntamiento de Elche (Alicante), 

dc-q Carmelo Serrano Sánchez.
Diputación Provincial de Avila, don 

Tomás Fromesta Sanz.

Ayuntamiento de Cáceres, don Ra
món Pérez Bachiller. '

Ayuntamiento de La Linea (Cádiz), 
den Antonio Chacón M’iras.

Ayuntamiento de Puerto de Santa 
María (Cádiz), don Juan 1. Pérez Sala.

Ayuntamiento de El Ferrol del Cau
dillo (Coruña), D'. Robustiano Castro 
Garba Unirá. -

Diputación Provincial de Cuenca, 
D. José Cea cebrián..

Ayuntamiento de Jaén, D. Antonio 
Caballero Roque.
- Ayuntamiento de Lérida, D. Santia
go Cortés Juncadella.

D'iputacjón Provincial de Logroño, 
D. Alfonso Franco . Morales.

Ayuntamiento de Lugo, D. Pablo 
Gago Otero.

Ayuntamiento de Anteqüera (Mála
ga), D. José María del Olmo Fer
nández. x

Ayuntamiento de Mierés (Oviedo), 
D. José Sanz Larrea.

Ayuntamiento de Pontevedra, don 
José Pol Mea na.

Ayuntamiento de La Laguna (San
ta Cruz de Tenerle), D. Lorenzo Pé
rez Mlarrero. .

Ayuntamiento de Soria, D. Jesús 
Marín' Sierra.

Ayi ntamíento de Tortosa (Tarrago
na), D. Miguel Ginés Galcerá.

Tercera categoría '
Ayuntamiento de Eloa (Alicante), 

D. Carlos J. Arenas Vicedo.
Ayuntamiento de Orihuela (Alican

te), D. Ramón Gimeno Gonzalves.
Ayuntamiento de Ubeda (Jaén)/ don 

•Manuel Gutiérrez Bermúdez.
Ayuntamiento de Lorca (Murcia), 

D. Francisco de Asís García Ippólito.
Ayuntamiento de. Villagarcia de 

Arc a (Pontevedra), D. Faustino Gon
zález Alcalde.

Ayuntamiento de Gandía (Valencia), 
D. Antonio Juan Cremades.

Ayuntamiento de Baracaldo (Viz
caya), D. Fidel Polanco de Castro.

Ayuntamiento de Tarazona (Zara
goza), D. Balbino Serrano Grimaidi.

• \ ■ * V ■ ’.
Cuarta categoría

Ayuntamiento de Mahón (Balea
res), D. Bartolomé Estrades Mas.

Ayuntamiento de Torredonjimenc 
(Jaén), D. Santigo Castro Ureña.

Ayuntamiento de Ponferrada 
(León), D. Felipe Tinoco de Castilla 
Torre.

Ayuntamiento de Balaguer (Lérida) 
D. Vicente Ferrer Benimefdi.

Ayuntamiento de Portugalete (Viz
caya), D. Francisco Lazcano Escu- 
coro.

Qai'nta categoría
Ayuntamiento de Martorell-Castell- 

i c'e Rus te: (Barcolcha), D. Ange'-
Casas Ruiz. "

Ayuntamiento de Mollet. ((Barcelo- 
no), D. Juan Vergés Homet.

/ yuntamiento‘ de San Baudilio de 
Llobregat (Barcelona), D. Enrique Vi- 
la Canut.

Ayuntamiento de San Cugat de Va- s 
Hcs (Barcelona), don Jaime Sancle- 
mvnt.e Montes.

Ayuntamiento de Icod (Santa Cruz 
de' Tenerife), D. Juan Suárez Robledal. , 

Ayuntamiento de San Juan de Az- 
nalfarache (Sevilla), D. Rafael Rio Gil.

Ayuntamiento de Galdácano (Viz-r 
caya), ü. Eméterio Higelmo Alvarez.

Lo xjue se publica a los fin.s de su 
notificación a los interesados y Cor- 
pcracicnes respectivas y 'a los efec
tos del recurso de alzada que contra 
ios nombramientos efectuados pueda 
iníerponerse al amparo de los articu
les 199 y 200 del Reglamento de 30 
de mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958.

Los recursos habrán de tener en
trada en el Registro General de este 
Ministerio, reintegrados conforme a 
I di , u-sio en le vigénts Ley del 
Timbre, dentro de los quince dias há
biles siguientes a la publicación de 
las resoluciones impugnadas. . ■

Tanto si sé tratara de recursos 
centra valoraciones de méritos como 
contra nombramientos, sólo podrá 
impugnarse en cada' escrito la valo
ración de-vn concursante o un nom- 
b.a.. Lnto, per lo que los recurren
tes habrán de presentar tantos es
critos cuantos sean los concursantes 
cuyo nombramiento o puhtuación 
impugnen. .

Las plazas anunciadas y que no fi
guran en la pre-.ente relación han 
quedado desiertas.

Estas designaciones no surtirán 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el 
‘ Boletín Oficial del Estado”.

' Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estos nombra
mientos en . el “Boletín Oficial” de 

"s j s respectivas provincias.
Madrid, 25 de rraizo de 19ól.—El 

'Dirccl r genera!, José Luis Morís.
(Del “B. O. del E;” núm. 78, de fecha 
1.9 de abrí! dé 1961)-.
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DE LA PROVIN'CIA DE ZARAGOZA

SECCION TERCERA

Núm. 1.595 •
Excma. Diputación Provincial 

. de Zaragoza

Subasta de obras
Pliego de. condiciones económicas y 

administrativas que han de regir 
en la subasta de obras de reforma 
y ampliación del cementerio en 
La Puebla de Albortón.

. Objeto

Primera. Es objeto de esta subas
ta la contratación de la ejecución de 
las obras de reforma y ampliación 
del cementerio en La Puebla de Ai- 
bortón.

Las características esenciales de las 
obras son las siguientes: Ampliación, 
del recinto del cementerio con ce
rramiento y construcción de manzana 
de 24 nichos y nueva puerta de inJ 
greso de nueva capilla adosada al 
recinto actual y emplazada al exte
rior y del cementerio civil con entra
da independiente. Comprende derri
bo y nueva construcción de los mu
ros de cerramiento ruinosos' y el re
juntado-y repaso de la mam póster ia 
del resto.

Tipo de licitación
Segunda. El tipo de licitación es 

de 92.280 10 pesetas.

Lidiadores

Tercera. Podrán tomar parte en 
esta subasta las personas indivi
duales o colectivas con personalidad 
jurídica, plena capacidad de obrar, 
que no se hallen incursas en cual
quiera d e las causas señaladas por 
los artículos 4.9 y 5.9 del vigente Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales y demás legisla
ción aplicable a la materia. .

Cuarta. Los que acudan a la licir 
tación podran hacerlo por sí o re
presentados por persona idónea, sin 
ninguna, de las tachas expresadas 
anteriormente, autorizada mediante 
poder bastante.

Cuando en representación de una 
Sociedad concurra algún miembro 

" cié la misma, deberá justificar docu
mentalmente que está facultado para 
ello, y cuanto se expresa en la con
dición octava de este pliego.

Los . poderes y documentos acre
ditativos ■ de personalidad se acom
pañarán a la proposición bastantea- 
dos, a costa del licitador, por el" se

compatibilidad referidas en la condi
ción tercera de'este pliego.

3? Los demás documentos acredi
tativo^ de su personalidad. ,

Los poderes, camets de identidad 
y de Empresa con jesponsabilidad 
podrán presentarse en copia o foto
copia, cotejada por la Secretaría Ge
neral para su más fácil devolución.

Ambos sobres se, depositarán den
tro de otro sobre cerrado, que tam
bién podrá ser lacrado y precintado, 
y en él figurará la siguiente inscrip
ción: “Preposición para tomar parte 
en la subasta de las obras de

Octava. No será admitida proposi- 
jión alguna de " Sociedad mercantil 
¡n que vaya acompañada de certifi

cación cn forma de inscripción en el 
correspondiente Registro. Tampoco lo 
yerán las proposiciones de los licita- 
cores que actúen bajo un nombre co
mercial, si no vienen acompañadas 
de la certificación de inscripción de 

- éste en el Registro. Mercantil.
Asimismo serán desechadas las pro- 

í.osiciQnes de Sociedades civiles, que 
no vengan acompánadas de los do
cumentos legales de su constitución 
o de copias fehacientes.

Igualmente será requisito indis
pensable para la admisión de propo
siciones de Sociedades de toda clase 
la -certificación a que se refiere el 
articulo 6.9 del Real Decreto-ley de 
ia Presidencia del Consejo de Minis
tros de 24 de diciembre de 1928.

Novena. Los licitadores se com
prometerán a abonar, en su caso, las 
remuneraciones mínimas por jornada, 
legal y per horas extraordinarias a 
ios ebreros y empleados que utilicen, 
¿en sujeción a les tipos fijados por 
los Organismos .oficiales correspon
dientes.

Esta declaración pdrá hacerse asi- 
ñusmo mediante la fórmula que figu
ra al final del modelo de proposición.

Décima. Cuando el licitador con
curriera a varias subastas o presen
tare varias proposiciones en una, de- 

• berá incluir el documento nacional 
de identidad, o, en su caso, el que 
sirva pera acreditar su personalidad 
en el primer pliego, y hará constar 
esta circunstancia en las demás pro
posiciones."

Garantías
Décimoprimera. Los 1 i c i ta do res 

habrán de 'consignar en la Deposita
ría de Fondos Provinciales, en la 
Caja General de Depósitos, ‘o en cual
quiera de sus Sucursales, la fianza 
provisional de 1.845’60 pesetas, equi
valente al 2 por 100, pudiendo efec
tuarlo en cualquiera de las formas 
autorizadas en el artículo 76-1 del

ñor Secretario general de la Corpora
ción o, en su defecto, per el Letrado 
asesor de la misma, D. Juan Antonio 
Cremades Royo, o por cualquier Le- 
rado ejerciente en esta capital.

Exposición de antecedentes

Quinta. Los pliegos de condicio
nes, memorias, proyectos, p r e s u- 
puestos y demás antecedentes se ha- 
üarán de manifiesto en la Secretaria 
•General de la Diputación (Negociado 
de Cooperación), durante los días y 
he ras hábiles de oficina, desde la pu
blicación de la convocatoria hasta 
el día anterior al de la licitación.

Financiación de las obras
Sexta. El importe del presupues

to de las obias será satisfecho en la 
iqrma siguiente: 60.CO0 pesetas con 
cargo al Plan de Cooperación-de 1960, 
y 32 280 10 pesetas cor cargo al Ayun- 
ijmiento interesado, en prestación 
pe. sonal y de transporte.

El Ayuntamiento interesado está 
bligado a ingresar én la Deposi

taría de la Dip'-tación Provinciana 
parte, proporcional a su aportación 
ccfrespendiehte a la obra que se 
vaya ejecutando, en la cual serán 
¿ustodiados como valores indepen
dientes del presupuesto, para su abo
no al contratista, conforme sean apro
badas las correspondientes certifica
ciones de obra.

* El Director técnico de las obras 
certificará mensualmente de las rea
lizadas, debiendo recaer acuerdo so
bre el pago de las mismas dentro de 
tos sesenta días siguientes a su apro
bación. Si transcurriesen d o s^. me
es después de ésta sin efectuarse el 

abono habrá lugar a los intereses 
legales de demora. - ■

Documentación
Séptims. Las proposiciones, con el 

precio, se redactarán ajustadas al 
modelo que se inserta al final de este 
pliego, bajo sobre cerrado, a satis
facción del proponente, con los la
cres-signes que considere apropia
dos, y én cuya- cubierta se consigna
rá el objeto de la subasta y el 

.nombre del proponente.
En sobre distinto se incluirán los 

documentos siguientes:
j.9 Documento acreditativo de la 

constitución de la garantía provi- 
sicn-aL

2:9 Declaración del licitador, afir
mativa, bajo su responsabilidad, de 
nó hallarse comprendido en ninguna 
cíe las causas de incapacidad o in

M.C.D. 2022
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Reglamento de Contratación y de
más aplicables.

Décimosegunda. Igualmente el ad
judicatario definitivo del remate de
berá -ingresar en cualquiera de las 
dependencias enumeradas en el apar
tado anterior la garantía definitiva, 
cuyo importe se cifra en el 4 por 100 
de la adjudicación.

Plazo de presentación 
de proposiciones

Decimotercera. Las propo'siciones 
se presentarán en la Secretaria Ge
neral de la Diputación (Negociado 
Central), en los días y horas hábiles 
de oficina, y dentro de los veinte 

• días laborables siguientes al en que 
aparezca el presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, has
ta las trece horas del último de ellos.

Entregada la plica no podrá el li- 
citador retirarla, pero sí presentar 
otra dentro del plazo, con arreglo a 
las condiciones debidas, sin incluir 
nuevo resguardo de garantía provi
sional. *

Decimocuarta. Las proposiciones 
deberán ir reintegradas con timbre 
del Estado pov valor de 6 pesetas y 
con la tasa provincial señalada en 
las vigentes Ordenanzas de exaccio
nes, siendo en otro caso desechadas 
de plano. Los demás documentos de
berán ir reintegrados con arreglo a 

- las disposiciones vigentes.

Mesa y fecha de la licitación

L'écimoquinta. La apertura de 
pliegos tendrá lugar a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente al 
en que Tiaya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones, en el 
Salón de Sesiones del Palacio Pro
vincial, por la Junta de Subastas, que 
estará constituidae por el llustrísimo 
señor Presidente de la Corporación o 
Ilustre señor Diputado en quien de
legue, como Presidente, actuando de 
funcionario autorizante el señor Se
cretario general de la Corporación, o 
el que haga sus veces.

Procedimiento 1 idt atorio

Décimosexta. El procedimiento li- 
citatorio será el establecido en el ar- 
tüculo 34 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Decimoséptima. ‘Si aparecen dos o 
más proposiciones iguales que repre
senten lá máxima ventaja respecto a 
las restantes, se verificará eh el mis
mo acto una licitación verbal, entre 
los que las hubiesen firmado, por 
pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos. Si terminado' di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 

decidirá la adjudicación provisional 
per medio de sorteo.

Adjudicación provisional

Décimoctava. El Presidente de la 
Mesa adjudicará el remate con ca
rácter provisional al mejor postor, 
entendiéndose por tal el titular de la 
oferta que, ajustándose al pliego de 

. condiciones, represente mayor venta
ja económica.

Adjudicación definitiva, ' 
del remate

Decimonovena. La adjudicación de
finitiva del remate se hará dentro de 
ios sesenta días siguientes al de la 
apertura de las plicas, quedando 
(bligado el rematante, dentro de los 
diez días siguientes al de la fecha 
de la notificación de la adjudicación, 
a presentar el documento que acre
dite haber constituido en la Deposi
taría de. Fondos Provinciales la fian
za definitiva en metálico o eh 
valores admitidos en la fianza provi- 
tional, que serán computados en la 
forma que ya se indicó al hablar de 
é.-ta, y en la cuantía señalada en el 
apartado décimosegundo del presente 
pliego.

Derechos y obligaciones 
del contratista

Vigésima. Si el adjudicatario no 
prestase Ja fianza definitiva en el' 
plazo señalado, o no concurriese á 
formalizar el contrato o escritura 
pública cuando cor. esponda, o no lle
nase las condiciores precisas para 
ello en el día y hora que le sean in
dicados, y dentro de una prórroga 
que por un plazo de ocho días, por 
causa justificada, podrá serle conce
dida por la Presidencia, la adjudica
ción quedará de pleno derecho sin 
electo, con las con ecuencias previs
tas en el articulo 97 del Reglamento 
Je Contratación..

Vigésimopri ñ era El contratista no 
podrá pedir aumento del remate o 
indemnización, poi cuanto este con
trato .tendrá lugar a riesgo y ventu
ra, salvo la existencia de las causas 
determinadas en el artículo 57 del 
Reglamento, a excepción de la con
signada en el apartado e) del mis
mo, por no ser de aplicación ía re
visión de precios.

Vigésimosegunda. El adjudicatario 
podrá ceder los derechos que nazican 
del remate a otra persona individual 
o jurídica en los términos previstos 
en el artículo 52 del Reglamento ci
tado, pero vendrá obligado a abonar 
a la Diputación el importe del 20 % 
cLd precio del remate, de conformi- 

aad a lo previsto en las Ordenanzas 
fiscales correspondientes.

Vigésimotercera. El rematante ten
drá la obligación de presentar a la 
Diputación-, antes del comienzo de 
las obras, el contrato de trabajo a 
que se refiere el articulo 23, ajusta
do a las normas establecidas en los 
artículos 24 y 25, con las prevencio
nes señaladas en' el articulo 26, todo 
ello dei Decreto de 28 de enero de 
1944.

Igualmente queda obligado al cum
plimiento de las disposiciones rela
tivas a accidentes del trabajo, retiro 
obrero, subsidio familiar, plus de 
cargas familiares, cuota sindical y, 
en general, de todas las que afectan 
en alguna forma a los obreros y em
pleados en la ejecución de las obras.

Vigésimocuarta. El contratista que
da obligado a satisfacer todos los 
gastos de escritura, contrato, reinte- 

"gro del expediente .y demás que ori
gine la subasta, asi como el importe 
de los anuncios en los “Boletines 
Oficiales”, Prensa y Radio.

También queda obligado el contra
tista a satisfacer a la Hacienda pú
blica el importe de los. derechos 
reales y el de cualquier otra contri
bución o impuesto, tanto vigente 
ccmo de creación futura, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presen
tar el documento de adjudicación eñ 
las Oficinas liquidadoras dentro de 
ios plazos legales, y justificar el 
pago ante la Excelentísima Diputa
ción Provincial.

Vigésimoquinta. Los- gastos de 
comprobación y replanteo, dirección, 
inspección y liquidación de las bbras 
serán de cuenta del contratista.

Vigésin.osexta. Se tendrá en cuen
ta lo dispuesto en la Orden ministe- 
lial de 23 de septiembre de 1955, 
que establece la obligación de con
tratistas y destajistas de satisfacer- el 
1 por 100 de las certificaciones para 
sufragar gastos de investigación téc
nica, económica, actuación adminis
trativa, etc.

Dircchos y obligaciones 
de la Diputación .

Vigésimoséptima. La Diputación, 
asando de la facultad que le comce- 

- de el artículo 65 del Reglamento, po-, 
crá exigir el cumplimiento o decla
rar la rescisión del contrato en cual- 
efuier tiempo del desenvolvimiento 
del mismo, por falta del contratista 
a cualquiera de las obligaciones con
tractuales.

Las mismas, facultades incumbirán 
al contratista en caso de incumpli
miento de tales,.obligaciones por la 
Corporación.

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 5^5

que pudieran derivarse de aquél se
rán Jueces y Tribunales competentes, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 12 
del Reglamento citado, los de la ciu
dad de Zaragoza, entendiéndose que 
el'contratista renuncia a sus Autorida
des, Jueces y Tribunales en favor 
de aquéllos. •

Trigésimotercera. En cuanto a la 
protección a la industria nacional se 

1 estará a lo dispuesto en la legisla
ción vigente.

Trigésimocuarta. El presente con
trato no necesita autorización espe
cial y existe crédito suficiente en el 
presupuesto correspondiente (art. 25 
del Reglamento de Contratación).

Trigésimoquinta. Aparte del pre
sente pliego, será de aplicación a 
esta subasta el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, y en lo no previsto en el mismo 
las disposiciones ap'icables a la Ad
ministración General del Estado, o, 
en su defecto, los preceptos pertinen
tes del Derecho privado.

Zaragoza, 17 de febrero de 1961.— 
El Presidente, Antonio Zubiri. .

Modelo de proposición
D, ...  con domicilio en .......  ca

lle de ...... . núm......... , con documen
to nacional de identidad núm......... . 
enterado del anuncio publicado con 
fecha ...... en....el “Boletín Oficial”
de ......   número ...... , y de las con
diciones que se exigen para la obra 
de ....... se compromete a realizarla, 
ccn sujeción a las normas del pro
yecto, pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas y 
demás fijadas, por la cantidad ......  
(en letra) ...... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros y empleados que utili
ce en esta obra las remuneraciones 
mínimas de todo orden en cuantía 
no inferior a los tipos fijados que a 
la sazón rijan en la localidad, fijados 
por los Organismo oficiales del Mi
nisterio de Trabajo.

(Fecha, y firma.del proponente)

- SECÚiON CUARTA

Núm. 1.649

Delegación de Hacienda

/
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE CONTRABANDO 
Y DEFRAUDACION

Con esta fecha he acordado se sa
quen a subasta pública las siguientes 
mercancías:

Duración del contrato
Vigésimoctava. Las obras habrán 

de realizarse en el plazo de dos me
ses, debiendo dar comienzo dentro x 
del término de diez días a contar, 
en ambos supuestos, desde la fecha 
del replanteo de las obras.

Sólo se concederán prórrogas por 
causas justificadas, no imputables al 
contratista, que impidan realizar las 
obras dentro del plazo previsto. La 
demora en la terminación se sancio
nará con multas que podrán exigirse 
subsidiariamente sobre la garantía 
constituida, consistentes en 1.000 pe
setas por cada dia que transcurra, 
sin perjuicio de los casos en que 
proceda la rescisión del contrato o 
cualquier otro acuerdo resolutorio 
del mismo.

Recepción de las obras
Vigésimonoyena. Efectuadas las 

prestaciones convenidas, previo in
forme técnico sobre si se han llenado 
las prescripciones del pliego, se pro
cederá, dentro de los diez días si
guientes, a la recepción provisional, 
mediante acta que firmará el corres- 
podiente técnico de la Corporación 
provincial y el contratista, solo o 
acompañado de técnico de categoría 
análoga al del (Organismo contra
tante.

Trigésima. Entre la recepción" 
provisional y definitiva mediará un 
plazo que podrá oscilar entre los 
seis meses y el año, según acuerdo, 
previo informe, y dentro de los diez 
días siguientes él técnico de la Cor
poración y director de las obras, a 
petición del contratista o de oficio, 
emitirá informe, y si éste fuera fa
vorable y la Corporación provincial 
no resolviera nada en contrario den
tro de los treinta días siguientes se 
entenderá acordada la recepción de
finitiva.

Devolución de fianza

Trigésimoprimera. Terminado e 1 
contrato y previa certificación del 
técnico correspondiente, en la que 
conste haberse cumplido integramen
te las condiciones estipuladas y no 
existiendo responsabilidad exigible 
de orden alguno, previo acuerdo de 
la Corporación provincial, se devol
verá la fianza al contratista.

Prescripciones finales
Trigésimosegunda. Las cuestiones 

incidentales que surgieren en el con- 
tjato serán resueltas por el Presiden
te de la Corporación, conforme a lo 
previsto en el articulo 2-2 del Regla
mento de Contratación de las Corpo- 
rafciones Locales, y en los litigios

Primer lote. Cinco aparatos tran
sistores de radio marcas “Lgetric”, 
‘Grundic”, “Nivico”, y dos marca 
“Nec”, un televisor marca “R.C. A.”, 
una radio-gramola marca “Telefun- 
ken” y una máquina de escribir por
tátil marca “Hispano Olivetti”. Valo
rado en 26.200 pesetas.

Segundo lote. Un frigorífico marca 
‘ Made Only By General Motors”, usa
do, una lavadora marca “Kemmore”, 
usada, y una cocina de gas marca 
“Kemmore”, también usada. Valorado 
Cn 13 000 pesetas.

Tercer lote. Un aparato transistor, 
marca “Sanyo”, dieciséis pulseras 
para reloj de caballero y señora, dos 
lelojes despertadores marca “Ble-^ 
sing”, des reloje¿ para caballero, de. 
pulsera, marca “Wilco”. Valorado en 
2.200 pesetas.

Cuarto lote. Seis trajes de baño 
para señora, marca “Lastex”. Valo- 
iados en 1200 pesetas.

Quinto lote. Tres botellas de vhis- 
ky, marcas “Blank”, “White” y “Whi- 
tu. Mbrsen”, once frascos de “Nescafé” 
y seis latas de café molido de proce
dencia americana. Valorado en pese
tas 2.335.

Sexto lote. Una máquina barrena 
automática con cuatro brocas marca 
“Peí 1/4 Drill”. Valorada en 1.200 pe
setas.

Séptimo lote. Dos máquinas de 
afeitar eléctricas marcas “Philisave”, 
ciento treinta y dos lápices para la
bios marca “Artistic Arstrogat”. Valo
rado en 3.080 pesetas.

Octavo lote. Sesenta y siete co
chillos de sierra marca" “Pradel”, mil 
quinientas piedras de ignición, seis 
encendedores de martillo y setenta y 
tres estuches de chiclet. Valorado en 
829 pesetas.

Condiciones para la subasta
Primera. La subasta se llevará a 

cabo el dia 22 del actual mes de 
atril, a las diez de su mañana, en el 
salón de actos ■ de la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza.

Segunda. Se verificará por pujas 
a la llana, sin que se admitan pos
turas inferiores al precio de tasación, 
adjudicándose la mercancja al mejor ' 
postor. .

Tercera. Serán de cuenta del ad
judicatario el pago de los anuncios, 
derechos reales de tramitación y re
glamentación de los artículos que lo 
1 recisen.

Cuarta. Los adjudicatarios habrán 
do acreditar su capacidad legal para 
¿dquirir la mercancía y estar matri
culados en el correspondiente epi- 
g:afe de la contribución industrial.
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Quinta. Las mercancías motivo de 
esta subasta podrán ser vistas en los 
locales de la Secretaría del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrau
dación durante los dias 20 y 21 del 
citado mes de abril, de diez a doce 
de la mañana.

Zaragoza, 3 de abril de 1961. El 
Delegado de Hacienda, Presidente, 
Basilides Marcos.

SECCION QUINTA

Núm. 1.662

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Pedro Do
mingo Muñio la instalación y fun
cionamiento de un motor de 4 C. V. 
de potencia, para ascensor, en Ave
nida de San José, sin número, se 
abre información de diez dias, du
rante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 217, tomo 11, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el dia si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de, 
esta provincia.
_ Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento' y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de marzo, de 1961.— 
El Alcalde, M. Parido.

Núm. 1.662
Habiendo solicitado D. Ramón Ca

led Muñoz la instalación y funcio
namiento de taller de ebanistería, 
con 6 motores de 7’5 C. V. de poten
cia total, en la calle de Tarazona 
angular, letra D, se abre información 
de treinta días, durante los cuales 
serán oidos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el art. 164, 
tomo 11, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al 'en 
que se publique este anuncio en .el 
“Boletín Oficial'’ de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de marzo de 1961.— 
El Alcalde, M. Paricio.

Núm. 1.632

Delegación Provincial de Trabajo

Relación de empresarios sancionados 
en expedientes seguidos por esta 
Delegación Provincial de frabajo, 
cuyo'actual domicilio se desconoce.
Expediente número 557 de 1959. 

Empresario: José Luis Blesa Infante. 
Ultimo domicilio: Cervantes, núme
ro- 35. Sanción impuesta: 750 pese
tas. Fecha resolución: 15 de enero 
de 1960.

Expediente número 743 de 1959. 
Empresario: Francisco M'uñoz Ber- 
múdez. Ultimo domicilio: Capitán 
Casado, 17, 6.9 izquierda. Sanción 
impuesta: 1.000 pesetas. Fecha reso
lución: 27 de abril de 1960.

Expediente número 441 de 1960. 
Empresario: José Murillo Sánchez. 
Ultimo domicilio: Padre Polanco, 18. 
Sanción impuesta: 1.000 pesetas. Fe
cha resolución: 21 de julio de 1960.

Expediente número ^7 de 1961. Em
presario: Antonio Serrano Cabello. 
Ultimo domicilio: General Sueiro, 27. 
Sanción impuesta: 11.000 pesetas. Fe
cha resolución: 31 de enero d.e 1961.

Núm. 1.655
Con fecha 8 de marzo de 1961.. es

ta Delegación ha dictado resolución 
lelativa a la fecha de entrada en vi
gor del Convenio colectivo sindical 
qe Ebanistería y Similares, mediante 
el que se ha dispuesto lo siguiente:

Aprobar el acuerdo adoptado entre 
las representaciones sindicales de 
empresarios y trabajadores otorgan
tes del Convenio colectivo sindical de 
Ebanistería Y Similares, aprobado por 
esta Delegación de Trabajo con fe
cha 29 de noviembre de 1960 y pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia correspondiente al dia 9 de 
enero del año en curso, para que no 
surta los efectos retroactivos que en 
el mismo se señalaban y fijando co
mo fecha de entrada en vigor la del 
dia 1 de marzo actual, a partir de 

■ la cual se computará el año de du
ración que en su apartado 8.9 se de
termina.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 30 de marzo de 1961.— 
El Delegado de Trabajo, Wenceslao 
Fernández de la Vega y Lombán.

Núm. 1.646 

jefatura de Obras Públieas

Nota - anuncio
D. Abel Aldama Inoriza, en su cali

dad de Director de la S. A. Electra- 
Camarera, solicita autorización para 
¡a instalación de una linea eléctrica- 
a 10 K. V. y la correspondiente S.E.T. 
para suministro a las fincas de don 
Francisco Escudero, D. Marcelino La- 
yunta y señores hermanos Ansón, si
tuadas en el páraje del “Regado”, 
término municipal de Penaflor. 

' La linea deriva de la ya existente 
•'Penaflor de Gállego-Villamayor”, a 
10 K. V„ propiedad de la Empresa 
peticionaria.

La longitud de la linea será de 
481 metros y constará de una sola - 
alineación recta, y está prevista para 
transportar 40 K. V. A. a 10 K. V.

Se solicita la correspondiente con
cesión administrativa y la declara
ción de utilidad pública a los'efectos 
de imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica por 
terrenos de dominio público y pri
vado que figuran en la siguiente:

Relación de propietarios 
Término municipal 

de Peñaflor de Gállego .
1. José Dave Badules.
2. María Pilar 'Escudero.
3. Gironza. ' ,
4. Francisco Escudero Liria.
Lo* que se hace público para que 

en el plazo de treinta días, a contar 
de la -publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
puédan presentar reclamaciones los 
qué lo estimen conveniente, quedan
do el proyecto a- disposición del pú
blico en estas oficinas de Obrás Pú- 
blícas (Sección de Fomento) durante 
las horas hábiles de despacho. ' 

Zaragoza, 27 de marzo de 1961.—' 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 1.650

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por Antonio Gállego Corella»y otros 
se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo contra acuerdos del 
Tribunal Económico - Administrativo 
de Zaragoza, de 33 de noviembre de 
196 0, desestimando reclamaciones 
contra liquidaciones practicadas por 
el impuesto sobre rentas del capital, 
epígrafe adicional d) de la antigua 
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tarifa 1! de la contribución sobre# 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 3 de 
atril de 1961.—El Secretario del Tri
bunal, Juan Cabezudo. — V.9 B.Q: El 
Presidente, F. González.

SECClpH SEPTIMA

ADMINlSmCli H DE JVHICH

N'úm. 1 588
AUDIENCIA TERRITORIAL — BURGOS

D. Juan Molina Pérez, Secretario de 
Sala de esta Audiencia Territorial 
de Burgos;
Certifico: Que en los autos a que se 

hará mención se dictó sentencia por 
la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial que contiene los siguien
tes particulares:

“Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos a 7 de marzo de 1961.— 
La Sala de lo Civil de la Excelentísi
ma Audiencia Territorial de esta (ca
pital ha visto, en grado de apelación, 
los presentes autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Villarcayo, y seguidos entre partes: 
de la uná, como demandante-apelan
te, L. Matías Martínez García Diego, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Noceco, representado en 
esta Audiencia por" el Procurador don 
Temas Mañero de la Fuente y defen- 
ctido por, el Letrado D. José-María 
Ccdón Fernández; y de la otra, como 
demandados-apelados, D. Juan-Manuel 
Gutiérrez Miaga y D. José-Luis Azona 
Gómez, mayores de edad, casados, 
industriales y vecinos de Madrid y 
Quisicedo, respectivamente, represen
tados en esta instancia por la Pro- 
curadcra D.? María Concepción Alva- 
-i*ez Omaña y defendidos por el 
Letrado D. Pedro Al faro Al faro, y don 
Ramón. Gutiérrez Muga, mayor de 
edad, casado y vecino de Zaragoza, 
el que no ha comparecido en esta 
instancia, por lo que se han entendi
do los diligencias con los estrados 
del Tribunal, sobre declaración de 
propiedad, autos que penden ante 
esta Sala en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por el deman
dante contra la sentencia que, con 
fecha 4 de abril de 1960, dictó el 
Juez de primera instancia de Villar- 
cayo,

Fallamos: Que debemos de confir
mar y confirmamos la sentencia dic
tada por el Juzgado de- primera 
instancia de Villarcayo, con fecha 
4 de abril del pasado año, en los 
autos juicio declarativo de mayor 
cuantía de que dimana^este rollo. Sin 
expresa imposición de costas en esta 
segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se-unirá certificación al rollo 
de Sala y-se notificará al litigante 
no comparecido en la forma preveni
da en la Ley para los rebeldes, 
y siempre que dentro del término de 
quinto día no se solicite la notifica
ción personal, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — José Antonio 
Seijas—- Enrique R. Lacin.— Ricardo 
Mateo—Germán Cabeza.— Juan-Ma
nuel Orbe.” (Rubricados).

Publicación—Leída y publicada fue 
la precedente sentencia por el llus- 
trisimo señor Magistrado ponente 
I). Enrique Rodriguez-Lacin y Rome- 
rc, estando celebrando audiencia pú
blica el Tribunal en el mismo día de 
su'focha, de lo que yo, el Secretario 
del mismo, certifico.—Antonio Pitera. 
(Firmado y rubricado).

Concuerda lo preinserto con su ori
ginal al que me remito, en fe de ello.

Y -cumpliendo lo acordado por la 
Sala, y para que tenga lugar su pu- 
hlicacMón en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza, expido y 
firmo la presente eq,. Burgos a vein
titrés de marzo de mil novecientos 
sesenta y uno. — El Secretario, Juan 
Molina.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.642
JUZGADO NUM. ‘ 1

I) . Jcsé-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza; x
Hago saber: Que en expediente de 

cuenta jurada promovido por el Pro
curador señor López Español, contra 
la Sindicatura de la quiebra de don 
Francisco .Sardaña, como consecuen
cia de menor cuantía 65 de 1957, se 
sacan a la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
24 de ab.il próximo, a las once ho
ras, los bienes embargados que a 
continuación se expresan:

Seis mil seiscientos setenta kilos 
de chítarra de hierro de diversas cla
ros Pericialmente tasados efi pese- 
fas 13.350.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirá postura ¡n- 
ferier a los dos tercios de dicha va
loración; q 'e 10% bienes se hallan de
positados, en D. Sontos Bretos Ereza 
(Ríela, 5 segundo izada.), y que pue
de hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintidós de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno.— El Juez, 
José-Luis Ruiz Sánchez.—El Secreta
rio, Luis Márquez. .

• Núm. 1^)59
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación ' *

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 1 de esta capital en el sumario 
que se instruye con el núm. 130 de 
1961, sobre hurtos/se cita por medio 
de la presente al dueño de un apa
rato de radio de transistores “Natio
nal”, sustraído al parecer a primeros 
de marzo actual de. un automóvil 
aparcado en la calle Sitios, de esta 
capital, ignorándose el nombre de tal 
perjudicado, a fin de que comparez
ca en este Juzgado en el término de 
cinco días para prestar declaración 
en tal concepto y ofrecerle el proce
dimiento con arreglo al artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, advirtiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza a uno de abril de mil 
novecientos - sesenta y uno.—El Secre
tario, Luis Márquez.

. . Núm. 1.631
JUZGADO NUM. 4

D. Luis González-Quevedo y Monfort, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de la 
ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, al número 199 de 
1.960, se tramitan autos de juicio eje- 
cütivo en reclamación de 11.180 pe
setas de principal, interés y costas, 
a instancias de Créditos Reunidos, 
scciedad anónima, representada por 
el Procurador señor Malfey, contra 
D. Miguel Martínez Cabrera, indus- 
irial, vecino de Mequinenza, en cu
yos autos he decretado en ejecución 
de sentencia la venta en pública 
primera subasta de los bienes que le
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ÍAieron embargados y que son los si- 
i guientes:
. I.9 Una cafetera marca “Marcia

na”, de dos brazos, automática, de 
corriente, y en buen estado. Valorada 
en 10.0*00 pesetas.

2.° Un molinillo dosificador marca 
‘Ortega”. Valorado en 1.500 pesetas.

3.9 Un aparato de radio marca 
./Philips", de 5 válvulas, H. E., 564-A. 
Valorado en 1.000 pesetas.

4.9 Un equipo refrigerador con. 
compresor de 2 cilindros en forma 
vertical, simple efecto, tipo 232, mar
ca “Anglo”, de una potencia de 260 
frigcrias, accionado por motor eléc
trico de 0'75 HP. Valorado 6.000 pe
setas.

59 El derecho de traspaso del lo
cal destinado a bar propiedad de 
D.a María Blanch, domiciliada en Me- 
qúinenza (Ramón y Cajal, núm. 16). 

'Valorado en 10.000 pesetas.
. La subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 20 
de abril próximo, a las doce horas 
de su mañana, advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
el remate deberán consignar una 
cantidad no inferior al 10 por 100 del 
valer de los jnuebles, sin que se ad
mitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, encontrán
dose les bienes en poder del deman
dado. ' '

■ Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
zagrao a veintiocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Juez, ■ 
luis González-Quevedo. — El Secre- 
íario, Vicente Herce.

Núm. 1.644
LA ALM'UNIA DE DONA GOD1NA
El Sr. Juez de instrucción ejer

ciente de La Almunia de Doña Godi- 
na y su partido, en resolución dic
tada con esta fecha en sumario se
guido al número 3'9 de 1961, sobre 
robo, tramitado por el procedimiento 
de urgencia, tiene acordado llamar 
por medio del presente al autor o 
autores de los hechos de autos, acae
cidos rimante la noche del 30 a la 
madrugada del 31 siguiente del pa
sado mes de marzo, los cuales pe
netraron en el domicilio de D. Flo

rencio Lázaro Martón y se apodera
ren de la cantidad en metálico de 
7.3C0 pesetas, más diversos objetos de 
ero y bisutería, para que dentro del 
termino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado con objeto de ser 
cirios, apericihiéndeles de que en otro 
caso Ies parará el perjuicio a que 
h1. bicre lugar en derecho. .

Dado en La 'Almunia de L'cña Cor 
dina a primero de abril de mil no
vecientos sesenta y uno. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

' Núm. 1.653 '
JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del Juzgado número 4 de los 
de esta ciudad;
Hago saber: Que ert los autos de 

juicio de cognición núm. 521 de 196P, ■ 
promovidos a instancia de 03 Car
men del Pilar Castillo Querol y otros,, 
contra D. Antonio Avellano García, en 
reclamación de cantidad, he dispues
to sacar a la venta en primera y pú
blica subasta y precio de valoración 
lo: sigiientcs bienes:

Des balanzas, 1.600 pesetas.
Un molinillo, 1.400 pesetas.
Medidas de aceite, 1.000 pesetas. 
Báscula, 800 pesetas.
Estanterías y cajones, 1.300 ptas.
Mostrador, 1.C00 pesetas. •
Bidones, 400 pesetas.
Vitrinas, 300 pesetas.
Cristales varios, 500 pesetas.
Puertas y lunas, 1.500 pesetas.
Cortadores de bacalao, 50 pesetas.
Mlármol, 500 pesetas.
D'os barras, 150 pesetas.
Dos globos luz, 50 pesetas.
Escalera y varios, 300 pesetas.
Total, 11.250 pesetas.
Para el acto de la subasta se ha 

señalado el día 22 de abril próximo, 
a las diez horas, advirtiéndose ’a los 
iicitadrres que deseen tomar parte 
en la misma que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter- • 
ceras partes del precio de su avalúo; 
que deberán depositar en la Mesa del

Juzgado, o en el establecimiento des
atinado al efecto,, el 10 por 100 del 

precio de tasación, y que los gastos 
de adjudicación y aemás inherentes 
correrán a cargo del rematante.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinticinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y- uno. — El 
j'/ez, Ricardo Soto Prieto.—El Secre
tario, Joaquín Gallardo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.648
HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES Y 'GANADEROS 
DE LA ALMUN’IA DE DOÑA GOD1NA

En la Secretaria de esta Herman
dad y durante el plazo de quince 
días se encuentra expuesta al públi
co la lista cobratoria confeccionada 
para el pago a la Excelentísima Di
putación Provincial de Zaragoza del 
arbitrio por riqueza rústica y pe
cuaria correspondiente al año 1960, y 
durante cuyo plazo estará a disposi
ción de los contribuyentes, quienes 
podrán interponer recurso de agra
vios ante Ja Junta de Reparto Gre- 
'mial de esta Hermandad en plazo 
de quince días siguientes al de la 
exposición.

La Almunia de Doña Godina, 1.9 de 
abril de 1961. — El Jefe de la Her
mandad, Manuel Gil.

Núm. 1.652
HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE UNCASTILLO

Gremio Fiscal
Durante , el plazo de quince días 

se halla expuesto al público en la 
Secretaria de esta Hermandad el pa
drón del arbitrio provincial sobre -la 
riqueza- agropecuaria del año 1960 
para que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por cuantas personas 
lo deseen y presenten contra el mis
mo las reclamáciones que estimen 
pertinentes. . -

Uncaslillo, 1 de abril de 1961.—El 
Presidente del Gremio, Mariano Gi
ménez.
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